
JUZGADO TERCERO (3º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 9 No. 11 – 45, Piso 6°, Edificio Virrey – Torre Central 
j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
SEÑOR 
Representante legal y/o quien haga sus veces 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
CALLE 67 No. 7 – 94 TORRE COLFONDOS 
jemartinez@colfondos.com.co 
spensionales@gmail.com 
scespedes@colfondos.com.co 
jtorres@colfondos.com.co 
serviciocliente@colfondos.com.co 
doyola@colfondos.com.co 
tutelas@colfondos.com.co 
mtellez@colfondos.com.co 
vpenagos@colfondos.com.co 
contacto@colfondoscomunicaciones.com.co 
BOGOTÁ D.C. 
 
Comunicole que por auto de fecha 15 de abril del corriente año, se admitió la acción de tutela No.11001310300320200013700 de 
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías con Nit.N°800.149.496-2 contra Registraduría Nacional del Estado Civil, trámite que vincula al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al Ministerio del Trabajo, a la Asociación Colombiana de Administradoras de Fondos de 
Pensiones y Cesantías –ASOFONDOS-, a la Procuraduría general de la Nación y a Misael Eduardo Romero Mora. De igual forma, se 
reconoce al abogado JUAN FERNANDO GRANADOS TORO como apoderado judicial de la accionante, para los fines y efectos del 
poder de conferido.  
 
Cordialmente, 

AMANDA RUTH SALINAS CELIS 
                                                                                                                    SECRETARIA 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 
 

JUZGADO TERCERO (3º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 9 No. 11 – 45, Piso 6°, Edificio Virrey – Torre Central 
j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
DOCTOR 
JUAN FERNANDO GRANADOS TORO 
APODERADO JUDICIAL 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
CALLE 147 No.17 – 78 OFICINA 204  
juan@granadostoro.com 
yvonne@granadostoro.com 
BOGOTÁ D.C. 
 
Comunicole que por auto de fecha 15 de abril del corriente año, se admitió la acción de tutela No.11001310300320200013700 de 
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías con Nit.N°800.149.496-2 contra Registraduría Nacional del Estado Civil, trámite que vincula al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al Ministerio del Trabajo, a la Asociación Colombiana de Administradoras de Fondos de 
Pensiones y Cesantías –ASOFONDOS-, a la Procuraduría general de la Nación y a Misael Eduardo Romero Mora. De igual forma, se 
reconoce al abogado JUAN FERNANDO GRANADOS TORO como apoderado judicial de la accionante, para los fines y efectos del 
poder de conferido.  
 
Cordialmente,   
                                                                                                                                                    

AMANDA RUTH SALINAS CELIS 
                                                                                              SECRETARIA 

(ORIGINAL FIRMADO) 
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DOCTOR 
RAFAEL MANUEL RANGEL DELGADO 
APODERADO JUDICIAL  
MISAEL EDUARDO ROMERO MORA 
CALLE 29 No.13 – 84 OFICINA 304, EDIFICIO ALPA – BARRIO CHAPINERO 
rafael.rangel@legaljuridico.com 
documentos@legaljuridico.com 
BOGOTÁ D.C. 
 
Comunicole que por auto de fecha 15 de abril del corriente año, se admitió la acción de tutela No.11001310300320200013700 de 
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías con Nit.N°800.149.496-2 contra Registraduría Nacional del Estado Civil, trámite que vincula 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al Ministerio del Trabajo, a la Asociación Colombiana de Administradoras de Fondos de 
Pensiones y Cesantías –ASOFONDOS-, a la Procuraduría general de la Nación y a Misael Eduardo Romero Mora. De igual forma, 
se reconoce al abogado JUAN FERNANDO GRANADOS TORO como apoderado judicial de la accionante, para los fines y 
efectos del poder de conferido. Igualmente, se le solicita al Doctor RAFAEL MANUEL RANGEL DELGADO ,  se sirva por su 
intermedio  notificar del contenido del presente proveído a su poderdante MISAEL EDUARDO ROMERO MORA, toda vez que 
no se cuenta con la dirección física y/o electrónica a efectos de surtir su notificación.  
 
Cordialmente, 

AMANDA RUTH SALINAS CELIS 
                                                                                                           SECRETARIA 

(ORIGINAL FIRMADO) 
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AMANDA RUTH SALINAS CELIS 
                                                                                       SECRETARIA 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

mailto:RAFAEL.RANGEL@LEGALJURIDICO.COM
mailto:documentos@legaljuridico.com
mailto:j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:RAFAEL.RANGEL@LEGALJURIDICO.COM
mailto:documentos@legaljuridico.com

